
h 'Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y

de la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

LEYENDAS

VISTOS:

Wsotución de §erencia §eneraf
t't" 0 7 1 - 2 0 2 4 -Afi I1PX L-g$E /tuLfiylL

San Miguel, 11 demazode2024

El Acta N' 004-2024-CSST de fecha 09 de febrero de 2024, presentada
por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del PATPAL-FBB; el lnforme
N" 134-2024IGAF-SRH de fecha 15 de febrero de 2024, emitido por la

Subgerencia de Recursos Humanos, el lnforme N' 029-2024|OGPP de fecha 07
de marzo de 2024, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y el
lnforme N" 076-2024|OGAJ de fecha 11 de marzo de 2024, emitido por la Oficina
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
(PATPAL-FBB) es un Organismo Público Descentralizado adscrito a la

Municipalidad Metropolitana de Lima; que cuenta con autonomía técnica,
económica y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante la Resolución Ministerial N." 022-2024lMlNSA, el
inisterio de Salud aprobó la Directiva Administrativa N." 349-MINSA/DGIESP-

2024, que actualiza las disposiciones que toda entidad pública y privada debe
realizar en atención a la vigilancia de la salud en el trabajo por la COVID-19.
Entre estas, está la de elaborar una nueva versión del Plan COVID, bajo las
nuevas disposiciones emitidas, la cual debe ser aprobada por el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo del PATPAL-FBB;

Que, en ese contexto, a través del Acta N' 004'2024-CSST de la sesión
realizada el 09 de febrero de 2024, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabájo
del PATPAL-FBB aprobó el "Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-
19 en el Trabajo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda - Versión: 02";

Que, mediante lnforme N' 134-2024|GAF-SRF de fecha l5 de febrero de
2024, la Subgerencia de Recursos Humanos, opina de forma favorable a la

oficialización del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el

Trabajo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

- Versión: 02'';
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportun¡dades para mujeres y hombres"
"Año del Bacentenario. de la consol¡dac¡ón de nuestra lndependencia, y

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

MUN ICIPALIDAO OE

l

LEYENDAS
Que, mediante lnforme N" 029-2024/OGPP de fecha 07 de marzo de

2024, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto' opina de forma
favorable que el "Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el

Trabajo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

- Versión: 02", señalando que el presupuesto disponible es suficiente para cubrir
los costos asociados con su implementación;

Que, mediante lnforme N' 076-2024/GAJ de fecha 1 1 de marzo de 2024'
la Oficina General de Asesoria Jurídica emite opinión favorable respecto a la
oficialización del "Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el

Trabajo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

- Versión: 02"; mediante Resolución de Gerencia General considerando sus
funciones y competencias;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N' 146 - Ley
del PATPAL-FBB, y el Manual de Operaciones (MOP) aprobado mediante
Decreto de Alcaldía N' 003-2024 la Municipalidad Metropolitana de Lima;

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: OFICIALIZAR el Plan de Vigilancia, Prevención
y Control del COVID-19 en el Trabajo del Patronato del Parque de las Leyendas

- Felipe Benavides Barreda - Versión: 02; por las razones expuestas en la parte

considerativa de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDO: DEJAR sin efecto toda resolución que se oponga
a la presente

DISPONER la publicación de la presente

solución, y el Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el
v"ao rabajo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
iiML - Versión: 02, en el Portal lnstitucional para su difusión y cumplimiento

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo del PATPAL-FBB, para su conocimiento y fines

ART|CULO UINTO: ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos, Oficina General de Administración y Finanzas el cumplimiento
dispuesto en la presente Resolución;

Regísfese, comuníquese y cúmplase.

|P,t3,f^+.-J'#?gL'-'§,oJ3¡".'ff ft ?[üSit
FELIPE BENAVIDES BARREDA

PARqUE OE LAs LEYENDAS
Av- Parqúe de Ias Leyend¿s 580. Sáñ M¡Buel
Tel. (Ol) ó44-92OO

Lic. JULIAAZUCENA COLCAS VARGAS
Gerente General üt LIMA

l"rl
EIEFTIEIEIEEI

ARTÍCULO TERCERO:
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III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES

PATRONATO DEL PARaUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA cuenta con

el sigu¡ente Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

IV. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID.19

En la evaluac¡ón de los puestos de trabajo de Plan; se concluyó que debido al tipo de activ¡dades que los

trabajadores realízan estos se encuentran en el grupo de Riesgo bajo de exposición o de precaución. En el

Anexo N'01 se adjunta la nómina de trabajadores.

V. RESPONSABILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

1. GERENCIASY UBGERENCIAS

a. Liderar las acc¡ones frente a la coyuntura nac¡onal por la pandemia del COVID-19.

b. Asegurar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente plan.

c. Liderar la cultura de prevención de enfermedad y promoción de la salud dentro de los ámbitos

laborales.

d. Poner en práctica y dar apoyo ál presente plan, en todos sus áspectos.

e. Realizar un diagnóstico de neces¡dades de capacitación, sensibilización, difusión y/o

entreten¡m¡ento.

2. COMITÉ DE SEGURIDAD Y

NOMBRES APELTIDOS PROFESION COLEGIO

PROFESIONAT

N. MATRICUTA CARGO

DANIEL DARIO

MANC¡LLA ALVAREZ

INGEN!ERO INGENIEROS DEL

PE RU

t29466 ESPECIALISTA EN

SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABA.JO

MARIA DEYSI RIVERA

ALBURQUEQUE

TRABAJADORA

SOCIAL

TRABAJADORES

SOCIALES DET

PERU

4088
TRABAJADORA SOCIAL

TtOR VIOLETA BALVIN

QUISPE

ENFERMERA ENFERMEROS

DEt PÉRU

o2a77 | ENFERMERA

a Aprobar el presente plan

SALUD EN EL TRABAJO

§

?



.6U

l:r)
LEYENDA§

PLAN PARA LA VIGILANCIA,
PREVENCION Y CONTROL DE

COVID.19 EN EL TRABAJO
2024

Código: GAF-SRH-PLPATPAL-01 I

Versión:02

Fecha: 191O112024

b. Supervisar el cumplimiento del presente plan.

c. Proporcionar a los trabajadores la información necesaria sobre las medidas prevent¡vas colectivas

para evitar la propagación de COVID_19.

d. Es responsable que la capacitación, sensibilización, difusión y/o entrenamiento en Seguridad, Salud

Ocupacional cubra con los requerimientos de los trabajadores.

e. Proporcionar a los trabajadores la información necesar¡a sobre seguridad, Salud Ocupacional.

f. Diseñar y gestionar el plan de capac¡tación, sensibilización, difusión y/o entrenamiento.

g. Supervisar el correcto uso d ellos recursos para la implementación del presente plan.

h. Recib¡ry analizar medidas, sugerenc¡as, recomendaciones y acciones propuestas por el Gerente o

Supervisor.

3. TRABAJADORES Y CONTRATISTAS

a. Cumpl¡r las med¡das preventivas colectivas para prevenir la propagación del COVID-19 en las

¡nstalac¡ones de la empresa.

b. Cumplir las disposiciones establecidas de vigilancia, prevención y conlrol establecidas en el

presente plan,

c. Usar adecuadamente los insumos de l¡mp¡eza y desinfección de manos, así como los EPP

eñtregados.

VI. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO

DEL PLAN

Presupuesto de insumos para el cumplimiento de ptan ve(exo H'd U S

T
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VIII, PROCEDIMIENTOS PARA EL REGRESO Y RE¡NCORPORACION AL TRABAJO.

1

23

4

,{ccrcarse con el Profcsional
dc Salud del PT.TTPAL-FBB

RT]CRIIS0 () RT],INCORP0RACION AI,
TIL\BAJO

Lle nar la ficha dc
sintomatología

covtD-19

Lucgo cl trabajador es

evaluado por el
Profesional dc Salud para

su áplitud.

I prof€sional de la salud y
equipo de SST realiza las
recomendaciones para la
ubic¿c¡ón del trabajador a su

r
4

\W

V
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IX. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA

T

N

r

ELEMENTO CUIUPLE
(Slt'lolen
procero)

OEÍALLES 
'PEIIOIET{TE§

/ POR
HEJORAR

Vanul¡c¡én nitur¡l o mecánica dé los rmblañti¡ del csntro do
l¡boro¡

U3o ds modidoro3 dr GO2 (racomGndrblo)

S. évalú. l¡ condlclón dr 3.lud dc todo3 lo3 tr.b.J¡doEr
p.riódlc¡rñ6nte

Ficha do si omatologír (b la covlD.1g.

CASOS SOSPECHOSOS

Aplic.cióñ d! la Füáa e¡*temiológica d€ l¿ Cc^ñt).lg ..lru.c¡da
por MINSA a todo8 bs cs3or ¡o¡p.ct o6os m habei¡dolls d¡ b*)
ria¡go.

ldentificec¡ón y ai$lrm¡cnlo de cato¡ rospecho3o3.

MEOIDAS 0E HIGIE¡,¡E

8c eaag|ljran los punlos (lo l¡vado dr mañoa con aoüs pdlua,
¡aMn llquids o jabón dcrhfuctrnto y ppd toelta o Orrio! do
alcoñol.

§a c&can osrt6b3 en les perta! srrpcri¡rÉs dc lo3 B¡ntor dr
Lvado p.ra la oicoJcóri ¡drcrr.da d6l ,nétodo d. lávedo oootcto
o ol uao do alcohol para h h¡¡irna d€ msno!

SEI¡SIBILTZAC¡ÓH DE LA PREVENCÉ OEL CO}¡TAGIO E}¡ EL
CE TNO DE TRABAJO

§c tt¡t¡nd¿ Frfdmrdón sobr! corúeviñr3 y rnedioi (b p.d.cción
labor'l oñ lugrfrú vir§fc¡.

§c difurÉr la ¡mportancl¡ dd l¡v¡& dc m!¡ot, totar o G¡tomudrr
cubdándo¡o la boc¡ coo h fl&rur, dol codo. no tocarto d rodfo,
entfr o{ra8 prácdcár d. higiirn -

Lot traDüjedorg3 dc 0n.Pa! da ric8gro o cofl .lntom.! r.E ¡rdorbc
¡gudoe, uulíran masc¡rille da acuardo coñ el nivd de rb3go dd
puceto do trab4o.

\

I

-r
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(

I

ELEMENTO

Ests lists de chequeo e3 une guia con lo9 compoflBntes mínimos qw s6 deben
considerar. El empl€ador pu€d€ agrsger lot el¿menlo8 quo consderen rEcssarios.
d€ tcusrdo con csta D¡réciiva Aúninietrativs para el uso sdecuado de l¡ hsr¡miéñta

\

CUiIPLE
{§l/No/en
proecso)

DETALLES /
PENDIENfES

I POR
i'lEJORAR

Se facilitan médios para re8pondar las inqu¡studes de los
t.ab¡jadorss respoclo a ts COVID-19

MEDIOAS PREVENTIVAS

Existen med¡dag do prolección a los tfabajadores en puestos ds
aiención al cli€nlÉ, mediante el empleo de barreras fisicás.

§6 §tablecen puntos estratégicos para elacopio y entreg. do EPP

§€ intrsga EPP de acuerdo coñ 6t n63go d6l puesto d6 trab¡ro.

El Uaba.¡ador, de conegpondsr, utilrza coradamente el EPP.

El c€ntro ¡áboral prcmueve y facihte el esquema coñideto de
vacunaoión pará el SARS-CoV-2

SALUD OEL TRABAJADOR

Se rnd¡ca eváluación médicá ds ¡¡ntomes á todo trabá,iador que
preserite Temperetura corporal mayor I37.5'C y/o 8¡nlomás
resfliratórios agudos

Se sonsideran medrda3 de 6álud menlel (Bspecificer)

§e registra en el SICOVID-íg a todo3 lo8 trabajadoraB qu€ pas.n
por um prueb¡ dé la COVID-1g.

El lrabslsdor Bslá evaluado pgra óstrBrmlñar la continu¡dad dr
aetividadss e'l c€nto de labores o 6i oiorgámienlo de dascsnso
mádico
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X. ANEXOS:

o Anexo N'1 : Nómina del personal.
o Anexo N'2: Ficha de Sintomatologia.
. Anexo N'3: lnstruct¡vo lavado de mano
. Anexo N'4: lnstructivo des¡nfección de mano.
. Anexo N'5: Presupuesto de insumos para el cumplimiento del p¡an.
o Anexo N'6: Acta de aprobación de los m¡embros del comité de seguridad y salud en el trabajo
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ANEXO 02: FICHA DE SINToMATOLOGíA
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ANEXO 03: INSTRUCTIVO LAVADO DE MANOS
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¿Cómo desinfectarse las manos?
ANEXO 04: INSTRUCTIVO DE DESINFECCION DE MANO
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HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS Y APROBACIONES

ireur CONCEPTO MODIFICADO VERSIÓN FECHA RESPONSABLE

1 ll. Datos del lugar de trabajo a2 19101t2024 Equipo SST/CSST

2

lll. Datos del servicio de
seguridad y salud de los

trabajadores
Patronato del Parque de las

Leyendas - Felipe
Benavides Barreda

02
19t01t2024

Equipo SST/CSST

3
lV. Nóm¡na de trabajadores
por riesgo de exposición a

cov¡d-'19
02 19t01t2424 Equipo SST/CSST

4 V. Responsabilidades para
el cumplimiento del plan

02
19101t2024 Equipo SSTICSST

Vl. Presupuesto y proceso
de adquisición de insumos
para el cumplimiento del

plan

02 15t01t2024 Equipo SSTICSST

6
Vll. Procedim¡entos para

caso sospechoso o contaclo
con caso confirmado

02 19t0112024

7
Vlll. Procedimientos para el
regresoy reincorporación

al trabajo.
02 19t0112024

Equipo SSTiCSST

8
lX. Lista de chequeo de

vig¡lancia 02 19t01t2024 Equipo SST/CSST

9
ANEXO 02: Ficha de

sinlomatología 02 19t0112024 Equipo SST/CSST

10
ANEXO N'5: presupuesto y
proceso de adquisición de

insumos para el
cumplimiento del plan

02 19to112024 Equipo SST/CSST
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ANEXO N"6: ACTA DE APROBACIÓN D§ LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO

AGTA N" 04.2024-CSST

De acuerdo a lo regulado por la Ley No 29783, Ley de Segurídad y Salud en el Trabajo y su

Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo No 005-2012-TR, el v¡ernes 09 de febrero del presente

año a las 8.30 horas, se convocó a los siguientes miembros del com¡té de seguridad y salud en el

Trabaio:

Miembros Titulares del Empleador:

1.- lng. Alonso Aguilar Torres - Gerente de Operaciones y Seguridad

2.- lng. Pablo Jose Senmache Palacios - Gerente de lnfraestructura

3.- Lic. Ar¡el Palomino Enciso - Subgerente de Recursos Humanos

Miembros Titulares de los Trabajadores:

1 . Alfredo Marcelo Baut¡sta Torres - Subgerencia de Botánica

2. Juan Albino Torres Cachata - Subgerencia de Manten¡m¡ento

3. Dra. Sandra lnes Heredia Rivera - Gerencia de Asesoría Jurídica

lnv¡tados a la Reunión Extraordinaria
'L Laura Sarmienlo Zapala - As¡stente Administrativo de la Subgerencia de Recursos Humanos

Al hacer la verificación del quorum se cumplió con el número personas requeridas para dar inic¡o a la
reunión eslablec¡do en elArticulo 69o del Decreto Supremo No 005-2012-TR:

I. AGENDA:

Revisión y aprobación de .,PLAN PARA LA V|G|LANCIA, PREVENC|óN y coNTRoL DE covtD-
19 EN EL TRABAJO"

II. PE§ABE9IIq

2.1 Aprobación de la Agénda

Acto segu¡do, el presidente del cssr da lectura a la agenda propuesta para esta reunión, luego de
lo cual los miembros del CSST expresan su conformidad con la misma.

2.2 Desarrollo del debate de la reunión

\--_

(

\
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Siendo las 9:50 am, del 09 de febrero de 2024 el Presidente solic¡ta revisar y evaluar el Plan que

ha s¡do entregado a cada miembro de esta reun¡ón- El Equipo de SST procede a dar lectura al

documento, expl¡cando la importancia de dicho documento así mismo las act¡v¡dades y acciones

que, se han contemplado lodas están sujetas a Ia normativa legal vigente Directiva Adm¡nistrat¡va

N" 349-MINSAJDIGIESP-2024 y sobre todo resalta nuestra responsabil¡dad como entidad v¡gilar.

prevenir y controlar los riesgos del COVID-19.Luego se definió por consenso la aprobación del
.PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-I9 EN EL TRABAJO"

III. ACUERDOS

En la presenle Sesión extraordinaria del Comilé de Segur¡dad y Salud en el Trabajo del PATPAL-

FBB, los acuerdos a los que se arribaron son los siguientes:

. APrObAr EI 'PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓNY CONTROL DE COVID.Ig EN

EL TRABAJO".

¡ Próxima reunión ordinar¡a el m¡ércoles 06 de marzo de 2424 en la nueva sede de

Huachipa.

Siendo las 9:50 am, del 09 de febrero de 2024, se da por concluida la reun¡ón, firmando los

asistentes en señal de conformidad.

Representantés de los Empleadores Representantes de los Trabajadores

lng. Alonso Aguilar Torres uan Albino Torres Cachata

lng. Pablo Jose Senmache Palac¡os Alfredo Marcelo Bautista Torres

./!:;rr)
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L riel Palomino Enciso Dra. Sandra lnes Heíed¡a Rivera


